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temitan aignna pal'te de ellas, solicitará 
eu privado el consentimiento de cada t1no, 
sea cual fuere la cuantía y naturaleza ó 
privilegio ele sus créditos; y si Jo obtu vie
re, se presentará con las exposiciones eu 
que couste, ante el t1·ibunal dtl primem ins
tancia competen te, y con rclacion del nom
bre, vecindario y cantidad de cada acree
dor, jurando al final de ella ser verdadera 
y exacta. 

Art. 2° El juez acordará el formal re
conocimiento de las exposiciones y firma 
de los acreedores nominados, y si resulta
ren todos conviniendo en la espera ó quita 
de que se trate, la declarará concedida 
mandándola guardar; pero si alguno con
tradijese la coucesion que como hecha de 
sn parte baya producido el deudor, la de
claratoria judicial será entonces la de no 
tener efecto el beueficio solicitado. 

Art. 3° No hab1·á en consecuencia jui
cios contenciosos de espera ni quita, para 
obligará ningun acreedor á que esté y 
pase por las que otros hayan concedido, 
sea cual fuere el número de ellos, y la 
cuantía, nat1ualeza ó privile~io de sus cré
ditos, pues con arreglo á esta ley se re
quiere el consf\ntimiento expreso de todos 
y de cada uno de los acreedores del deudor, 
para que este pueda obtener universalmen
te algnuo de dichos beneficios. 

Art .. 4ó El procedimiento establecido 
en e1;1ta ley para la espera 6 quita universal 
no impide la concesion cle _espera 6 quita 
qne todos 6 alguno de los acreedores, en 
cuanto á sus respectivos créditos, puedan 
hacer al ·deurlor en cualquiera forma legal, 
jltdicinl 6 extrajudicialmente. Tampoco 
impide loe convenios sobre eapera 6 quita 
qu" se propongan y celebren , en los con
cursos, ante _los tribunales de comercio: 
pero·senirá siempre de l'egla en este caso 
el requerirse el consentimiento de todos 
los acreedores, conforme nl artículo 3° sin 
excepcion alguoS.: 

Art, : 5° Q!ledan ~ero~adas la ley de 3 
de m~yo de 183,8 sobre jmcios de espera y 
quita, .y Jas:disposicjone!! de las ordenan
zas de Bilbao, y otras leyes qae.aean con
trarias á las de la ptésente. 

Dada en Oarácas á -l 0 de Maro de 1841, 
1~ y 81°-El P;del S. José . Várgas,-'--El 
P'. ~/,)a 0" de R . .Femando Olava,·ría.
El s del S. José Angel .F-reire.-El sº de 
la Ü" de R. &ifael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oal'ácas Mayo 5 de 
1841, 12" y 31°-Ejecútese.-JoséA. Paez. 
Pol' S. E.-EI sº de E~ en loe DD. de lo I. 
y J."-Angel Q1tintero. 

48 
-141. 

Ley de 7 de .Mayo de l 8-H rq/'ormamlo l<t 
de amncel de tlel'eclio:s de i111vortacion de 
1838, N° 32u. 

(Del'o,qacla por el N° lOü!; JJero por el K 0 

1172 se ordenú que se tomase en co1isüle-
1·aoion <licito N° 441.) 

El Senado y 0 11 <le R. de la Rn de Ve
nezuela l'euni<los en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Todas las mercancías que se 
iutroduzcau en los puertos de la Repúbli
ca procedentes del extranjero, pagarán los 
derechos así : (*) 

A. 
Centavos. 

Abadejo. Jb. 2½ 
Abalorios lb. 37 
Abanicos con pié de 

madera 6 hueso. 
Abanicos con pió de 

marfil, nácar, carey ú 
otra materia 

Aceite perfumado 30 
p. c. 

Aceite de comer que no 
venga en botellas . 

Aceite de comer en bo-
tellas . 

Aceite de ~faraella, en 
frasq ni tos . . 

Aceite de almendrus 
. 

Aceite de pescado, baile-
na y sus semejantes 

para alumbrado y otros 
usos 

Aceite de linaza 
Aceiteras 6 convoyes, 

30 p. c. 
Aceitunas en cuali1u!er 

envase que no sea fras-
quitos. 

(*) En este arancel 
siguientes abreviaturas. 

ar. 
i>" • 
c. 
e" 
cº 
d• • 

fi~: 
lb .. 
m •• 
onª. 
p. c. 
ql. 
rª 
v. 

. 

u" 75 

d• 200 

lb. 4 

d" 7(j 

dª 37 
lb. 8 

ll.1. 3 
ar. 90 

lb. 4 

se han usado las 

arroba. 
botella. 
cuarta. 
ca_fa. 
el cie1ito. 
docena. 
gri,esa. 
lwsta. 
libra. 
millar. 
onza. 
JJ01' ciento. 

. qufotal. 
1·esma. 
vara. 
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.Acero eu barras ó barre-
tas ql. 

Aderezos de oro ó plata 
3 p. c. 

Aderezos de metal falso, 
30 p. c, 

Adobes, ó ladrillos, lí• 
bres, 

Adornos de oro ó plata 
pal'a mujeres, 3 p. c. 

Adornos de metal falsos 
30 p. c. 

Afrecho, libre. 
Agua-ras . . . ar. 
Aguardiente de uva ó de 

otra naturaleza no es
pecificado en este 
arancel, de cualquiera 
prueba, en botellas d" 

Aguardiente como el ex
presado en otros en-
vases . ar. 

AguardionLo de cana y 
sus compuestos eu bo
tellas tle cnalqniera 
prueba <l" 

.Aguardiente de la mis-
ma clase en otros en
vases, prohibido. 

Aguas de olor, la reina, 
lavanda, colonia y ele
mas para el tocador, 
30 p. c. 

Aguas 6 espíritus com
puestos, 30 p. c. 

Agujas de coser sacos in. 
Agujas de coser ropas y 

bordar. . . m. 
Ajonjolí ql. 
Ajos ql. 
Alabastros labrados y siu 

labrar que no sean pa
ra monumentos pú
blicos, 30 p. c. 

Alambiques lb. 
Alambre de laton ó co-

bre plateado lb. 
Alambre do ídem ídem 

sin platear. . . lb. 
Alambre de hieno pla-

teado . lb. 
Alambro de idem sin 

~a~ar l~ 
Alambrillo de plata ú 

oro para bordar, 3 p. c. 
Alambrillo falso lb. 
Albas, 30 p. c. 
Alcahucilt>s 6 alcacho-

fas lb. 
Alcaparras 6 encurtidos 

en frasquitos tlª 

Centavos . 

128 

90 

400 

350 

400 

100 

12 
100 
300 

6 

8 

5 

6 

4 

37 

8 

50 

49 

Alcaparras y alcaparro
nes en otros envases 
qne no sean fraaqui
tos 

Alcayat.'\s . 
Aldabas de cobre 
Aldabas de hieno . 
Alemanisco de hilo ó 

lb. 
lb. 
lb. 
lb, 

mezclado con algodon 
hasta 4 c. . . . v. 

Alemauisco de ídem mas 
ancho, en proporcion. 

Alemanisco de algodou 
hasta 4 c. • . v. 

Alemanisco de id. mas 
ancho en proporcion. 

Alepin de lana hasta 3 c. v. 
Alopin de idem mas an

cho 
Alepín de seda ó mezcla-

v. 

do, hasta 4 c. . . v. 
Alépin de idem, idem, 

mas ancho. 
Alfardas de pino de to

da~ clases, 20 p. c. 

v. 

Alfardas de peech-pine 
el millar do piés. . m. 

Alfileres de oro ó plata, 
para adornos, 3 p. c. 

Alfileres comunes para 
prender . lb. 

Alfileres de otras mate
rias para adornos, 30 
p. c. 

Alfombras hasta 4: c. de 
ancho que se calcula-
rá por la parte mns 
corta . 

Alfombrns de mas an
cho, en proporcion. 

A lgodon hilado para 

v. 

pábilos . . . lb. 
Alhajas de oro 6 plata, 

3 p. c. 
Alhajus de otrns meta-

les, 30 p. c. 
Alhucema ó espliego 
Alicates 6 tenazas . 
Almagre eu polvo . 
Almas de trapiche, li-

bres. 

lb 
d" 
ar. 

A I mend ras en conchas . q l. 
Almendras mondadas ql. 
Almidon. ql. 
Almil'eces de vidrio, cris-

tal, mármol, alabastro 
ú otra materia 

Almireces de cobro ó 
bronce, 30 p. c. 

uno 

Almil'eoes de madera . uno 

Centavos, 

1 

8 
12 
12 

6 

9 

4 

8 

12 

15 

25 

900 

45 

50 

18 

2 
50 
15 

200 
400 
200 

fJO 

25 
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Almohadas de cama ó 
sof:í, 30 p. c. 

Almoba<lillas para cos-
turas, 30 p. c. 

Almohazas una 
Alpiste ql. 
Alquitrao, banil do 8 

arrobas barril 
.Anofay.~ ó carro de oro 

de seda ó lana hasta 
4 c. v. 

Anafaya de idom mas 
ancha, en proporcioo. 

Anascote ó género esco
ces de lana para capo-
tes basta 4 c. . . v. 

Anascote de idem idem 
mas ancho, en propor
cion. 

Anchovas co .frasquitos. d·' 
Anchovas en otros en-

vases . lb. 
Anclas lb. 
Angarillas ó convoyes, 

:w p. c. 
Anisete de Ii'nrncia en 

canastos de 2 botellas 
ó frascos . . . uno 

Animales vivos de todas 
especies, libres. 

Anisen grano • . ql. 
Ante, In aoceua de pie-

les . . . . d~ 
Anteojos y ant.ipal'l'as 

de oro 6 plata, 3 p. c. 
Anteojos y antiparras 

de otros metales, 30 
p. c. 

Anzuelos lb. 
Arabias de hilo hasta 3 

c. v. 
Arabias de hilo mas an

chas, en proporcion. 
Arados 6 rejas de ara

do, libres. 
Arados encabados ó 

mont11dos, librea. 
Aranas de cristal ó de 

otra materia, 30 p. c. 
Arvejas 6 guisantes, li-

bres. 
Arenques y arencones . lb. 
Arf'nques ahumados . lb. 
Areómetros, alcohóme-

tros, hidrómetros, 4 
p. c. 

Argollas de cobre. lb. 
...\.rgollas de hieno . lb. 
Armaduras paraespejos, 

6 láminas, 30 p. c. 
Armaduraa para corba-

Centavos. 

12 
200 

100 

25 

(i 

50 

8 
3 

50 

(iOO 

500 

25 

3 
3 

12 
li 

óO 

tínes ó corbatas . u' 
Arneses de todas clases, 

30 p. c. 
Aros do hierro parn pi-

pas 6 bocoyes q l. 
Arrebol, papelillos de 

dar color el' 
Anoz, libre. 
A zafran seco ó en acait,e lb. 
Asen tndores de resorte 

parn lltlYajas 11110 

Asentadores sin rcso1·te. uno 
Atun en aceite ó sal-

muera. lb. 
Avellnnas ql. 
A mua, libre. 
Azadas 6 azadones. d" 
Azafates de hierro, co-

bre ó laton charolados 
hastn media Yara uno 

Azafat,es de ídem hasta 
2 tercias uno 

Azafates do mas de 2 
tercias. u no 

Azut:las, henamicnta de 
artes d·' 

Azufre ll,. 
Aznlejos ó tejitos parn 

enlosados í1 otros usos m. 

B. 
Bacalao . 1 b. 
Badanas. d~ 
Balanzas de cobre ó In-

ton hasta 12 pulgadas u11a 
Balanzas de hierro con 

sus cruces de cobre, 
Jaton ú hoja de Jata 
hta. 12 pulgadas . url¡\ 

Balanzas de mas de 12 
pulgadas . una 

Balanzas de cobre 6 la-
ton de mas de 12 pul-
gadas. . . . una 

Balanzas de hoja de la-
ta de cualquier ta-
mano . una 

Balaustres de bierro ql. 
Baldes de madera . uno 
Bandas para los usos de 

las iglesias, libres. 
Bandas ó fajas de seda una 
Bandas de pluLa ú oro una 
Bandas de punto . . una 
Bandas de lana, algodon 

ú ol,ra trama . . una 
Bandejas de hierro, co-

bre ó laton charola-
das hasta media vara una 

.Bandejas de idem idom 
hasta 2 tercias • • u na 

Ueutavos. 
75 

HiO 

25 

100 

!30 
·12 

(i 

200 

100 

12 

25 

37 

100 
11 

100 

2½ 
250 

50 

ªº 
50 

100 

30 
200 
18 

50 
200 
200 

25 

12 

25 
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Bandejns ele mas ele 2 ter-
cias una 

Bandejas chi1::1s de ídem 
ídem parn botelh1s t1n 

Halldolns . . nna 
Haliaderas llr. hoja de 

lata 11 un 
Baíladems <le cobre lb. 
l3a!iaderas (lp nrndern. 11 na 
Baquetas r11tcrns pam 

camas. 1111n 
Barajas, u II j n~go . 
Barba de bnllrna . lb. 
Barómetros y termóme-

tros, 4 p. c. 
Barragnn dH lana hasta 

4- c. . . . . v. 
Banagan mas t111cho, en 

proporcion. 
Barrenas sulomónicns ó 

espirales . . an 
Bnrrenas de cuchara d" 
Bnnenas chicas con c1~-

bos hnsta-1 i I lados n. O d" 
Barrenas con oabos lla

mados de rnra n" ;U ttn 
Barrenas pasadoras con 

c~~. ~ 
Barrenas para perforar 

piedms, peílascos ó 
troncos, lil.J1·ce. 

Barriles vacíos con aros 
de hierro , . . c:nrga 

Barriles vacíos con aros 
de madera . carga 

Basquillas ó sayas de 
terciopelo ú otl'O teji
do hechas 6 en cortes, 
30 p. c. 

Bastones de palo, junco, 
ú otra especie con pu
no ó sin él, 30 p. c. 

Baules vacíos . uno 
Bayeta sencilla hasta (i c. v. 
Bayeta de mas ancho, en 

proporcion. 
Bayetas _de. cien hilos y 

dos fnzas, h ta. 8 c. . v, 
Bayetas apanadns ó <lo 

pellon hta. 8 c. . . v. 
Bayetas de ídem, idem, 

de mas ancho, en pro
porciou. 

Bayetilla ó ratina hasta 
4 c. y, 

Bayetilla ele mas ancho, 
en proporcion. 

Becerrillos blancos ó te-
nidos . d" 

Bellotas de metal, pie
dras, hueso, madera ó 

i'll 

Centavos. 
marfil para ag11as de 

:n olor • d" 
Berbequines . uno 

48 Betun en frasquitos para 
400 zapatos • el!\ 

Betnu parn zap:i.tos en 
250 pasta . • dª 
15 Bigornias . . . dª 

200 Iliricúes ó cinturones de 
pieles ó tejidos, 30 p. c. 

200 Birlocho~, 30 p. c. 
3 Binetes ó gorros de se-
2 da para hombres • d3 

Binetes ó gorros de la-
nt1, hilo ó algouon pa-
ra ídem d:. 

12 Bisagras de cobre . lb. 
Bieagras de hierro . lb. 
Blondas do seda ó punto 

de todos anchos como 
100 los encajes, O p. c. 

75 Bocados de hierro para 
caballos sin adorno uno 

12 Bocados de hierro pla
teados, platinados, do-

25 rados ó adornados uno 
Boca llaves d" 

37 Bocinas ó trompetas . d" 
Bocinas de hierro para 

canos par 
Bocoyes vacíos, libres. 
Bolas de marfil d11 

25 Bolsas ó indispensables, 
30 p. c. 

6 Bolsas para corporales 
libres. 

Bombas de vidrio lisas 
ó labradas para tapar 
luces . · . . • par 

Bombas de cristal, peder-
nal ó alabastro de to-
dos tamallos una 

50 Bombas de hierro ó de 
10 madera p" regar, li-

bt·es. 
Bombasí de todos colo-

res hasta 4 c. Y, 
20 Bombasí mas ancho, en 

proporcion. 
25 Boquillas para pistoleras dª 

Borceguíes ó botines pa-
ra hombres . • . par 

Borceguíes ó botines pa-
ra mujeres. pat· 

6 Borce~uíes ó botines pa-
ra m11os . . . par 

Bordones 6 entorchados g" 
Borlas de oro ó plata, 3 

400 p.(', 
Borlas de seda, lana ú 

otra materia, 30 p. c. 

Centavos. 

25 
25 

50 

60 

~ºº 

120 

45 
25 
l2 

50 

100 
12 

300 

100 

500 

100 

75 

6 

25 

100 

50 

25 
75 
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Borlon hastn 4 c. v. 
Botas para hombres par 
Rotos para niflos . : par 
Botas en corte sin suoln par 
Botellns vacías de vidrio 

negras pam envasal' 
licores d• 

Botellns vacías de vitlrio 
blanco. d 11 

Bolcllos vacías de vidl'io 
cortado <lª 

Botellas yacías de Cl'istal 
lisas <l• 

Botellas vacías ele cristal 
cortado dn 

Botes arma<los ó en pie-
zas ele hierro ó made-
ra, libres. 

Botones de oro ó plata, 
3 p.c. 

Botones <le otros metn
les, 30 p. c. 

Bragueros . . . uno 
Bramantes crndos ó brin 

hasta 5 c. • v. 
Bramante blanco ó flo-

rete v. 
Braserillos ó copas de la-

ton <ln 
Braserillos 6 copas ele 

platina doble d• 
Brazaletes 6 manillas de 

oro ó plata con pie
dras ó perlas finas, co-
1·al &c., 3 p. c. 

Brazaletes ídem falsos, 
30 p. c. 

Brea . . ql. 
Bretanas de lino 6 mez

cladas con algodon 
hasta 4 c. v. 

Bretanas de ídem ídem 
hasta 5 c. v. 

Bretalhts ele algodon has-
ta 4 c. v. 

Bretallas mas anchas, en 
proporcíon. 

Brillantes y diamantes, 
R p. c. 

Brillo, canutillo, &c. lb. 
Briseras ó guardabrisas par 
Briseros ó cilindros con 

candeleros de vidrio, 
cristal, mármol 6 me
tal plateado, dorado ó 
sin platear . . . par 

Briseros ó cilindros sin 
candeleros ni lámpa-
ras basta una cuarta d• 

Briseros de los antedi
chos hasta llna tercia dª 

Centnvos. 
4 

150 
75 
25 

12 

75 

100 

!100 

500 

25 

5 

10 

50 

100 

50 

5 

10 

2½ 

37 
200 

200 

50 

75 

52 

Brocados tejidos de oro 
Í1 otra materia fina, 
G p. c 

Brocas <le hierro parn 
zapateros . . . g~ 

Hrochns ó pincelf'S de to-
das clases, libres. 

Broches <le oro ó platu, 
&c., &c. 3 p. c. 

BrochPs de n.1:un brP ó 
corchetes lb. 

Bronce en pasta q l. 
Rúcarns . elª 
Dudares de hierro . lb. 
Buratas 6 filailns hnsla 

"/ octavns de ancho v. 
Buriles d• 

o. 
Caballas 6 macarelas • lb. 
Cnballos de madera para 

montar ninos, 30 p. c. 
Cabello 6 pelo h n mano 

man níacturado, 30 
p. c. 

Cabello idem sin manu-
facturar • lb. 

Cabezadas da frenos 6 
cabezones uno 

Cables, jarcia 6 cordaje 
no expresado q\ 

Cabrestantes sencillos, 
dobles 6 de cigüena, 
libres. 

Cabrilla 6 cabritilla, do, 
cena de pieles . . 

Cacerolas de hierro pal'!\ 
guisar . . <l• 

Cachuchas de toda clase 
y tamano . . dª 

Cadenas de plata ú oro 
para mujeres 6 relojes 
3 p. c. 

Cadenas falsas para 
idem, 30 p. c. 

Cadenas de hierro para 
buques y de todas cla-
ses • . ql. 

Cafeteras de laton, co-
bre 6 hierro una 

Cafeteras de lata una 
Cafeteras de platina 6 

platea.das . . . una 
Cajas de mad" 6 laton 

con juegos de lotería una 
Cajas de guerra 6 tam-

bores • . . . una 
Cajas de hierro para 

guardar dinero . ql. 
Calamacos de lana 6 6-

laila, has~ 7 octavas v. 

Cent.aros. 

15 

45 
200 
12 
3 

(j 

12 

3 

76 

50 

200 

450 

150 

300 

200 

50 
25 

100 

25 

100 

200 

6 
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Calceta.a 6 medias de se-
da p~ homb. 6 muje1· d" 

Calcetas de hilo 6 lana 
para hombre 6 mujer d" 

Calcetas de algodon . d" 
Calcetas cortas 6 medias 

medias de seda para 
hombre 6 mnjer. . dª 

Calcetas cortas 6 medias 
medias de lino 6 lana 
para J10mbre 6 mujer d" 

Calcetas de algodon pa-
l'!\ hombre 6 mujer . dª 

Calderas de cobrt>, laton 
6 azófar lb. 

Calderos de hierro . ql. 
Calezas y calecines, 30 

p. c. 
Calzones de seda 6 lana 

hechos. . . . uno 
Calzones de hilo ó mez

clados con algodon . uno 
Calzones do género de 

algodon • . . uno 
Camas de todas clases si u 

colgad u ras, 30 p. c. 
Cambrou basta 4 c. . v. 
Camisas de lana hechas una 
Camisas de cualqu'ier ho-

Jan, irlanda, holaudn, 
warandol, ú otro géne-
ro semejante • • una 

Camisas <le otro género 
ue hilo ordinarias . una 

Camisas de género de 
al~odon . • . una 

Camisetas 6 peJerinns de 
muselina bordada al 
tambor para sefl.oras u na 

Oamisetas de ídem bor-
dadas á la mano 6 al 
pasar . . . noa 

Camisetas de holan de 
hilo bordadas ó sin 
bordar. . . . una 

Camisetas de punto de 
algodon 6 pita . . una 

Camisetas de hilo 6 seda una 
Camisones hechos 6 en 

cortes, 30 p. c. 
Campanillas de cobre . una 
Capanillas dehierro . una 
Canapés y sofus, 30 p c. 
Canastos y canasticos de 

costura 6 para cual
quier otro uso, 30 p. c. 

Candados de hierro . d" 
Candados de dos golpes. d~ 
Candeleros dorados ó 

plateados de 9 pitlga-
das para arriba . . par 

Centavos. 

300 

150 
100 

150 

75 

37 

12 
180 

200 

100 

50 

12 
50 

200 

50 

50 

18 

37 

75 

50 
100 

10 
5 

50 
100 

100 

58 

Candeleros de ménos de 
9 pulgadas . . pat• 

C11,ndeleros comunes sin 
dorar ni platear de 9 
pulgadas parn. aniba. pnr 

Candeleros comunes sin 
dorar ni platear de 
mónos de 9 pul~adas. pa1· 

Candeleros de hoJa ele 
lata d" 

Candeleros de vidrio has-
ta 9 pulgadas . par 

Candeleros de ídem de 
9 pulgadas para arri-
ba . . . . par 

Candeleros de todas cla-
ses con guardabrisas 
anexas par 

Canela fina lb. 
Onu~on 1~ 
Canutillo lb. 
Cat'iamazos ó crudos 

hasta S c. v. 
Cailamazos mas anchos . v. 
Cánamo en rama . ql. 
Capas pluviales libres. 
Capotes benho3 . uno 
Cápsulas fulminantes 6 

pistones , • . m. 
Caraotas, Iibre·s. 
Cnrbon de piedra libre. 
Carey en concha, cual. 

quiera que sea su pro
cedencia aun cuando 
fnese producciou nn-
cional . lb. 

Carlancanes de algodon 
6 calicones, dulce sue
nos 6 listados llama-
dos franceses Y. 

Carlancanes mezclados 
con seda hasta 4: c. v. 

Oa.rlancanes mas anchos 
en proporcion. 

lb. Uarue ele vaca salada 
Carne de puerco salacla 

6 ahumada . . lb. 
Carpetas de algodon has

ta 2 varas de largo . 
Carpetas de lana hasta 

2 varas idem 
Carpetas mas largas, en 

proporcion. 
Carpetas de hule basta 

2 varas de largo . 
Carpetas de idem mas 

largas, .en proporcion. 
Carteraa de tafilete 6 de 

otra clase 
Cartones sin bafü hasta 

el tama1lo de nn plie-

una 

nna 

una 

d" 

Centavos. 

75 

50 

25 

75 

25 

50 

:lOO 
75 

6 
37 

1½ 
2 

50 

ioo 
15 

150 

4 

8 

2 

2½ 

75 

100 

100 

50 
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go de marquilll\ d• 
Cartones sin batil' de 

mas del ta.mano de un 
pliego de marq ni lla • d• 

Carro de oro hasta 4 c. 
de seda ó lana , v 

Carro de oro mas ancho 
en proporcion. 

Cnrros ó carretas, libre!'. 
Canetillns de mano, li

bree. 
Oarretillns ó canetas pa

ra juegos de ninos, 
30 p. c. 

Carriles para caminos 
con sus asientos ó es
pigones de madera 6 
hierro, libres. 

Casacas 6 levitas de pa-
no. . . . una 

Casacas ó levitas dP, cual-
quier otro género ele 
lana una 

Caserillos de lino ó mez
clados con nlgodon 
liasta 4 e,. . . . v. 

Casimires de lana hasta 
4c. . . v. 

On11inete de lana hasta 
4 c. . . . . v. 

Casinete mas ancho, en 
proporcion. 

Castanas do comer fres-
CI\S ó pilongas lb. 

Casullas, libres. 
Caucho ó goma elástica. lb. 
Cebada comnn . . lb. 
Cebada mondada lb. 
Cebadilla lb. 
Cebollas lb. 
Cedazos de seda, cerdas 

y alumbres d• 
Centeno . lb. 
Cepillos finos para · ropa 

6 cabeza a• 
C~pillos ordinarios para 

zapatos . . . elª 
Cepillos para dientes • cl 5 

Cepillos, junquillos, jtrn
teras, guyames y <le-
mas de esta clase pa-
ra carpintería . an 

Cepillos con mangos elª 
Cera blanca . . lb. 
Cera amarilla lb. 
Cera negra para zapa-

tos • lb. 
Cerda 6 crin lb. 
Cerveza en botellas dª 
Cerveza eu otros enva-

ses. ar. 

Centavos, 
10 

12 

25 

400 

200 

25 

12 

1 

20 
½ 
a 
3 

1½ 
300 

1 

200 

75 
50 

50 
150 

8 
4 

2 
6 

80 

50 

54 

Cerradnrns lle cobre ú 
otro metal que no sen 
hierro de una ó dos 
hojas con cerrojo ó 
sin él u'1 

Cerrndnrus dtl hierro de. 
una 6 dos hojas con 
cerrojo ó sin él dn 

Cerraduras chicns, de 
cualquier metal para 
baules 6 escaparntes . an 

Cerrojos de cualquier 
ta.mano sin cenndn-
ra nuo 
Cigarrillos de papel ó 
de hojns de mniz m. 

Cintas de hiladillas de 
lino, hasta media pul
gada de ancho, cada 
cien varas . 

Cintas hiladillas de hilo 
mas anchas, cien v. 

Cintas hiladillas de nlgo-
don, cien varas . . 

Cintas de hilo 6 algo
don hasta tres pulga
das de ancho para 
elásticas, guarniciones 
6 cinchas . . • v. 

Cintas de la misma cla
se mas anchas, en pro
porcion. 

Cinta.a de lana hasta l 
pulgada cada lOú va
ras • 

Cintas de la misma cla
se hasta 3 pulgadas, 
cada cien varas . 

Cintas <le lana 6 estam-
bre mas anchas para 
cinchas ú otros usos . v. 

Cintas de terciopelo has
ta. 1 pulgada de an-
cho . . . . v. 

Cintas de terciopelo mas 
anchas v. 

Cintas de pana ó tercio
pelo de algodon hasta 
una pnlgudn de an-
cho . . . Y. 

Cintas de pana 6 tercio
pelo de algodon de 
mas de una pulgada 
de ancho . . v. 

Ciu tas de raso, listonería 
6 tafetan hasta media 
pulgada de ancho, 
cada cien varas . 

Ointas de las mismas cla
ses hasta ¾ de pulga
da de ancho, cada 100 

Oenta,·os. 

soo 

150 

100 

120 

25 

8 

13 

6 

1 

15 

45 

1½ 

1 

2 

½ 

1 
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vai-as . 
Uiutus de las mismas 

hast!\ una pulgada de 
ancho, cada cien va
rns 

Cintas de la misma cla
se de mas ancho, cien 
varas. 

üintas de gasa ú otros 
tegidos hasta 2 pulga-
das de ancho . v. 

Cintas de gasa hasta 3 
pulgadas de anchoº v. 

Cintas de gasa hasta 5 
pulgadas de ancho . v. 

Cintas llamadas de guar
nicion 6 de cinturo- · 
ncs, en piezas ó cor-
tes sin bordar hasta 3 
pulgadas de ancho . v. 

Lns mismas de igualan
cho bordadas de seda 
ó de oro ó plata . v. 

Oiu tas no especificadas 
eu este arancel 30 p. c. 

Cinturoues para mujer, 
de pelo, alambre ú 
otras materias no ex
presadas sin hebillas . uno 

Cinturones con hebillas 
de la misma clase, 30 
p. c. 

Ciruelas pasas lb. 
Olavazou de cobre ó 

amalgama • . ql. 
Olava1.ou de hierro q l. 
Clavitos de hierro m. 
Clavitos de cobre . m. 
Clavos de especia . lb. 
Cobre en planchas q l. 
Cobre sin labrar ó cabi-

lla . . . . ql. 
Cobre labrado no expre

sado en oste arancel, 
ªºp.c. 

Cocinas de hierro, libres. 
Cofias 6 adornos para 

cabeza, 30 p. c. 
Cola . . . lb. 
Colchado ó piqní de al-

godon hasta 4 c. . v. 
Colchas de seda borda-

das uua 
Colchas de aeda, lisas ó 

labradas una 
Colchas de algodon pin-

tadas . . . . una 
Colchas de algodon la

bradas 6 colchadas y 
confitadas . . . una 

Colohoues de cerda, ¡>In• 

ben ta vos. 
48 

55 

ma, lana ó algodou . 
Colecciones de música y 

de dibujo, libres. 
Coleta cruda hasta 4 c. 

62 Coleta. blanca, tela de 

ll 110 

v. 

rosa 6 crehuela . , v. 

150 
Colgaduras de seda parn 

camas, 30 p. c. 
Colgaduras de lino 6 al-

godon . . 
3 Columnas de todas ma

terias para ornato de 
edificios públicos, li
bres. 

9 Collares de oro ó plata 
8 p. c. 

Collares falsos de otros 
metales. 30 p. c. 

Cominos 

una 

lb. 
5 Compases de 7 pulgadas 

para arriba d" 
Compases de 7 ídem pa-

12 ra abajo 
Convoyes, aceiteras ó 

angarillas, 30 p. c. 
Copas de vidrio 
Copas de vidrio crista-

lizado d" 
25 Copas de cristal . . d" 

üopas de cristal dora-

4 

600 
300 

6 
25 
25 

300 

200 

das 6 cortadas . . d" 
Coq ui, borlou, panilla, 

yin, dril de algodou 
hasta 4 c. v. 

Coral que no esté hecho 
adornos . . . lb. 

Corbatas ó corbatines ele 
seda, lana, algodou 6 
cerda . . · . 

Corsés 
Corchetes 6 broches de 

alambre 
Corchos 
Cordobanes 
Cordobanes 6 felpilla do 

seda 

d" 
uno 

lb. 
m. 

ª" 
lb. 

Cordones de algodon ó 
lino . . . . lb. 

4 Cordones de lana . lb. 

8 

500 

250 

Cordones de pelo 6 cer-
da . . . . lb. 

Cortaplumas con tijeras 
6 sin ellas, 30 p. c. 

Cortinas para puertas 6 
ventanas, 30 p. c. 

Costureros, 30 p. c. 
50 Cotí de hilo ó mezclado 

con algod. hta. 4 c. . v. 

1 

Coti de ídem ídem has-
100 ta 8 c. . . . "· 

Ootí de al¡odon hasta 

Centavos. 
400 

100 

5 

100 

50 

30 

50 
75 

100 

4 

150 

225 
75 

45 
50 

150 

150 

18 
30 

125 

5 

12 
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4: c. . . . v. 
Cotí de ídem, mas ancho 

en proporciou. 
Uotonía hasta 4 c. v. 
Cotonía hasta 6 c. . v. 
Creas de lino 6 mezcla-

das con algodou has-
ta 4 c. . . . v. 

Creas de algodon idem v. 
Crehuelas . . . v. 
Crespó de seda hasta 4 c. v. 
Cristales no especifica-

dos, 30 p. c. 
Crudo 6 cafiamazo has-

ta 3 c. v. 
Orndo mas ancho . v. 
Cuadernos de música y 

de dibujo, libres. 
Cuadros para espejos y 

láminas, 30 p. c. 
Cuadros de pinturas ó 

grabados con marcos, 
30 p. c. 

Cúbica de lana hasta 4 c. v. 
Cúbica mas ancha, en 

proporciou. 
Cucharas de estallo, co-

bre 6 hierro p" comer d" 
Cucharas plateadas . d" 
Cucharas de plata, 3 p. c. 
Cucharones de albaní!. d .. 
Cucharones de cobre, 

hierro ó estallo . dª 
Cucharones plateados . d .. 
Cucharones de plata 3 

p.c. 
Cuchillos con tenedor 

con cacha de marfil d" 
Cuchillos con tenedor 

con cacha de made
ra, hueso ó cobre 
para mesa . dª 

Cuchillos sin tenedor 
con caobas de hueso 
hasta 10 pulgadas . dª 

Cuchillos sin tenedor 
con cacha de marfil dª 

Cuchillos con cacha de 
madera para zapateros d" 

Cuellos de lienzo para 
camisas d .. 

Cuentas de oro, 3 p, c. 
Cuentas de vidrio . . lb. 
Cuerdas de tripa para 

instrum. músicos gª 
Ouf!as de hierro colado, 

libres. 

OH. 

Chalecos de lana ó seda nuo 
Chalecos de otras telas uno 

Centavos. 
3 

5 
ü 

5 
3 

3½ 
8 

1-½ 
2 

12 

25 
75 

100 

75 
150 

200 

50 

37 

100 

18 

50 

37 

rn 

100 
60 
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Chales de seda, gasa, 
crespó, punto ó tul 
lisos, bordados ó la
brados, de una tercia 
de ancho y 5 c. de 
largo . u" 

Chales de las mistnas 
claces hasta 2 tercias dª 
de ancho y 2,½ varas 
de largo . . . d" 

Chalí, género de seda y 
lana hasta 4 c. . . v. 

Chambetns de marinen'd d" 
Chapas de metal ú otras 

materias para muebles 
t'.1 otros adornos, 30 
p. c. 

Chaquetas y chaqueto-
nes de pano . . una 

Chaquetas ó chaqueto-
nes de cualquiera otra 
tela una 

Charreteras de oro 6 
plata . . par 

Charreteras de luna ó 
algodon . . . par 

Charreteras de seda para 
divisas par 

Charreteras de cobre ú 
otro metal ordinario 
plateadas ó doradas . par 

Chocolateras de cobre ó 
laton . • una 

Chocolateras de hoja de 
lata una 

Chorizos lb. 

D. 
Dalmnticas, libres. 
Damasco de seda 6 mez

clado con algodon 
hasta 4 c. v. 

Damasco de lana 6 algo-
dQn hasta 4 c. v. 

Da.mesanas 6 garrafones 
vacíos d" 

Dátiles . lb. 
Dedales de cobre ó hier-

ro sin dorar ni plateat· g" 
Dedales dorados 6 pla-

teados g• 
Dedales de oro ó plata 

3 p. c. 
Despabiladeras de oro ó 

plata 3 p. c. 
Despabiladeras de hier

ro con platos sin do-
rar ni platear . d• 

Despabiladeras de otro 
metal que no sea oro 
nip~~ ~ 

250 

250 

400 

20 
31 

150 

75 

300 

25 

50 

150 

25 

12 
10 

75 

25 

100 
2 

100 

200 

100 

200 
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1Jespal,ilnt1et·as pbtea-
elas ó dorndas par 

Destornilladores tl" 
Diamantes 3 p. c. 
Domésticos ó liencillos 

de algollou crndo siu 
niuguna pintura has-
ta 4 c. ele ancho . v. 

Domésticos ele la misma 
clase mas unchoi:, en. 
proporcion. 

Domésticos 6 lieucillos 
blancos siu ninguna 
pinta hasta 4 c. . v. 

Domésticos blancos mas 
anchos, rn prop. 

Dril de hilo blanco ó 
crndo, con mezcla ó 
sin ella, hasta 4 c. v. 

Dril blanco ele color de 
algotlon hasta 4 c. ,·. 

Dril crudo· de algotlon 
incluso el q ne suele 
llamarse liencillo asar
gado 6 tramac.lo has-
ta 4 c. v. 

Dril mas nocho, en pro-
porcion. 

Duelas, libres. 
Dulces tic todas clases lb. 
Dulces cristnfümdos lb. 

].!). 

Efectos no detallados en 
este arnncel, 30 p. c. 

Efigies ó imágenes d~ 
todas materias, 30 
p.c 

Elásticas ele setla ó piel, 
lisas ó bordac.las, con 
resorte ó sin él d'' 

Elásticas de algoc.lon ó 
lino, 6 de género en
cauchado do la misma 
especie con resorte ó 
sin él . . . d" 

Elefantes, fulas ú holan
dillas l.>lancas hasta 4 
c. de nucho. v. 

Elefantes, fulas ú holan
dillas blancas hastn 5 
c. de ancho Y, 

Encajes de hilo ó algo
don 6 p. c. 

Encajes tle soda ó pnnto 
6 p. c. 

Encojes de oro ó plata 
fina ó falsa, t; p. c. 

Encerados ó hules hasta 
4 o. , v. 

Encerados de mas an-

Centavos. 

100 

l¾ 

J2 

4 

3 

10 
15 

:.!00 

50 

3 

12 

57 

cbo eo proporciou. 
Bncurtidos en vinagre ó 

salmuera <lo todas cla-
ses en fras(iuitos. . <l" 

Encurtidos eu otras ,,a. 
sijas de las no especi
ficadas en este arancel (l,. 

Enel,riua ó simiente pa
ra destilar ginebra, li
bre. 

Entorchados de toelas 
clases para iustrnmeu-
tos de música g" 

Envases <le todas clases 
eu que se contougan 
artículos <le cualqnic
ra especie sujetos al 
pago de tlerrcbos de 
importacion, libres. 

Equipajes del uso de las 
personas, libres. 

] 1}scarchado para bordar. 11.,. 
Escarmenadores ó pei-

nes de cnerno, hueso 
o madera ll" 

Escarpines de lannó lien-
zo el" 

Esclavinas ó pelerinas de 
muselina borJadas al 
tambw- ó <le cadenetas 
para selloras . . una 

Esclavinas de muselina 
boreladas :í. la mano u11:\ 

Esclavinas de holan do 
hilo bordadas ó sin 
bordar 111m 

Esclavinas de punto do 
algodou 6 pita . una 

Esclavinas de hilo, de 
punto ó seda . . una 

Escobas de palmas, jun-
co ú otra clase <l" 

Escobillones de cerda 
para barrer d" 

J~~cofinas de !J 1rn Jg;1das 
para aniba <lª 

Escofinas de 9 pulgadas 
para abajo ti" 

Escop_etas_ de un canon 
ordinarias . . . nna 

Bscopetns de un cnüon 
finas una 

Escopetas de dos callo-
nes or<li narias u na 

Escopetas de dos callo-
nes finas nua 

Escoplos c1~ 
Escribanías ó pupitres, 

30 p. c. 
Escl'itorios, 30 p. c. 
Escupideras <le hoj1\ de 

üentavos. 

8 

50 

8 

3'/ 

50 

18 

37 

75 

50 

100 

50 

100 

100 

50 

100 

300 

150 

400 
60 
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lata ó t11etal una 
Escupideras do oro ó 

pinta, 3 p. c. 
Eslabones . d" 
Espadas y espnuioes or-

dinarios . . uno 
Espadas y espadines fi-

nos uno 
Espejos como tocadores 

de todas clases, 30 p. c. 
Esperma de ballena en 

pasta ó mnnufuctura-
da 1~ 

Esponjas ordinarias ar. 
Esponjas fiulls d·· 
Espuelas de hierro ó co-

bre pares d" 
Espuelas de idem, ídem 

plateadas, pares . d" 
Espumaderas, 30 p. c. 
Estambre en rama lb. 
Estambre 6 serafinas pa-

ra chalecos hasta 4 c. v. 
Estnmena hasta 4 c. v. 
Estampas, 30 p. c. 
Estanv en polvo. . lb. 
Estallo puro 6 ligaJo . ql. 
Estátuas de todas mate-

rias para ornato de 
edificios públicos, y 
otras piezas para el 
mismo objeto, libres. 

Esterillas en piezas pa
ra forrar sombreros, 
hasta 2 c. . v. 

Esterillas de ídem, idem 
hasta 4 c. v. 

Esterillas para petates y 
demas usos, hta. 4 c. v. 

Esterillas mas anchas, 
en v.roporcion. 

Esterillas de todas clases 
para sombreros, gor
ras 6 guardamanteles 
en cortes d3 

Estolas, libres. 
Estopa ó cállamo en ru-

ma ql. 
Estoperoles de hierro . m. 
Estopillas de 8 á V varas 

hasta 4 c., de hilo ó 
mezcladas con algo-
don v. 

Estopillas de algodon 
basta 4 c. . v. 

Estrepes hasta 4 c. ,·. 
Estribos de hierro 6 co-

bre para sillas de mon-
tar, pares . . . d" 

Estribos plateados ó do-
rados, pares . . d• 

Uentavos. 
12 

75 

300 

58 

10 
95 
75 

100 

150 

25 

18 
(i 

uo 
600 

½ 

1 

6 

50 

50 
25 

10 

3 
5 

200 

600 

Estuches do cirnjía, 20 
p. c. 

Estuches de naYojas ele 
afeitar, 30 p. c. 

Estuches de marfil, carey, 
n(lcur, hueso ú otra 
materia para bordar 

1~. 
Fajas de seda. 
:Fajas de oro, plata ó 

punto. . . . 
Fajua <le algodou, hilo, 

lana ú otra materia . 
l<'aualcs lisos . 
Fanales labrados ó cor

lados . 
Faroles de talco . 

.Faroles de vidrio 

11111\ 

11 ll[l 

una 
par 

par 
UIIO 
uno 

:Felpa de seda ó mezcla
da con algo<lon ó lana 
hasta 4 c. . . . v. 

Felpa <le id. íd. n!us a11-
cbu, en proporc1on. 

Felpa do lana ó nlgodon 
6 bien mezclada ele 
una materin con otra, 
lrnsla 3 c. 

Felpa de id. id. f!>ªS an
cha en proporc1on. 

Felpilla ó cordones de 
sedo. 

!~ideos 
l?ieltros ó sacos de lana 

para forrnr sombreros. 
Filailn de lana, 6 bara

tas hasta 7 octavas 
]<'Jautas de una y <los 

llaves . 
:Flautas de mas de dos 

llaves . 
Plantas de idem en sus 

cajas . . . . 

v. 

lb. 
lb. 

11110 

v. 

11111\ 

una 

lllll\ 

Floren tüw, nunq uinete, 
primavern hasta 4 c. . v. 

Floreros Je vidrio sin 
flores . • 

Flore.ros <le porcelana ít 
otrus clases hasta 8 
pulgadas <le alto. 

Floreros de muyor ta
m11llo . 

Flores artificiales de to

IIUO 

uno 

uno 

das clases en ramo11 ó 
guirnaldas de ramos . d" 

:Floretes de hierro con 
punos para juegos de 
armas. 

Floretes de hierro sin 
puno . . 

Fluecos de oro 6 plata 
fina 6 p. c. 

Ucntavos' 

100 

50 

200 

;¿5 
:.!00 

300 
37 

100 

15 

(j 

150 
5 

4 

(i 

100 

200 

300 

3 

50 

75 

200 

200 

150 

100 

Recuperado de www.cidep.com.ve



59 

Centavos. 
Fluecos de oro 6 plata 

falsas . 011n 18 
Fluecos de seda sola 6 

mezclada con otras 
materias v. 6 

Fluecos de nlgodon . v. 3 
Fondos de cobre ó hier-

ro pam trenes de alam-
biques ó t.rnpiche&, Ji. 
bres. 

Fondo-riso de seda ó mez
clado con algodon liso 
ó labrado hastn 2 ter-
cias v. 37 

Fondo-riso id. id. mas 
ancho, en prnporcion. 

Formones . . . el" úO 
Fósforos ó eslnboues fos-

fóricos en cajeticas ó 
fras<¡uitos, <le estos la d3 12 

Franela de la na hasta 
4 c. v. 5 

Franela mas nncha, en 
proporcion. 

Frasqueras comunes do 
frascos de Yidrio va-
cíos con doce frascos . una 100 

Las mismas de mayor 
número ele frnscos, en 
proporcion. 

Frasqueras con licores, 
se cobrará de estos el 
impuesto que les cor
responda. 

Frasquitos de vidrio de 
todos t:lmanos . . tl" rn 

Frazadas llamadas de 
hieno, 1\1111 cuando 
sean imitadas dª 500 

Frazadas de algodon elª 600 
Frazadas de lana . el" 300 
Frenos de hierro para 

caballos uno 100 
Frenos plateados ó pla-

tinados uno 150 
F1'0i1tiles uno 50 
Frntas secas ó frntas no 

especificadas . . lb. 4 
Fmtas en almíbar ó a-

guardiente . lb. ú 
Fuelles de mano uno 50 
Fuelles grandes para fra-

guas . . . . uno 250 
Fu las, holandillas ó ele-

fau tes blancos hasta 4 
c. de ancho. Y. 3 

Fulas, holandillus ó ele-
fantes blancos hasta. 
5 c. v. ;J½ 

Fulas mas anchas, en 
proporcion. 

Fusiles uno 
Fustes 6 armazones de 

silla para montar • nno 

G. 
Galones de 01·0 ó plat:1 

fina, 3 p. c. 
Galones de idem ídem 

falsos . onn 
Galones de seda. ó mez

cla.dos sin compren
derse h cinta de ribe-
tear v. 

Gnlleta. comnn y ordi-
nm·in lb. 

Galleticns en barril de 4 
ií. 6 libras ó en otros 
envases y acomodos lb. 

Gamusns. dn 
Garbanzos lb. 
nargan tillas de oro ó 

plata, 3 p. c. 
Gargantillas de metal ó 

falsas 30 p. c. 
Garlopas para car pin te-

rí a con su hierro una 
Garlopas para idem sin 

hierro. nna 
Carlopas sin mango d" 
Garr!\fones ó damesanas 

vacías. d" 
Gasas <lo seda 6 con mez-

cla de oro ó plata has-
ta 4 c. v. 

Gasas de id. de masan
cho, en proporcion. 

Gasas ó relillo de pita 
ó algodon hasta 4 c. . v. 

Gasas ó velillo de id: mas 
ancho, en proporcion. 

Género de Nápoles has-
ta dos tercias v. 

Género escoces de lana 
ó anascote para capo-
tes , •. 

Género id., id., mas an
cho, en proporciou. 

Geringas de estallo, la-
ton ó cobre. una 

Geringas de idem con 
sus cajas una 

Geringas de patente ó 
elásticas de bomba una 

Geringníllas de estallo, 
laton, cobre ó marfil . tl" 

Ginebra de todas clases . ar. 
Goma elástica . lb. 
Gonces ó goznes de hier-

ro lb. 
Gorras de tela de algo

don sin adorno para 

Centavos. 
150 

100 

6 
250 

~ 

37 

25 
50 

100 

25 

5 

25 

6 

37 

75 

100 

150 
150 

20 

25 

Recuperado de www.cidep.com.ve



60 

seno ras • • . 
Las mismas con adornos. 
Gorras de tela de seda, 

11\na, paja de trigo ú 
otra que no sea do Ita-

una 
Centavos. , 

25 Hachas y hachuelas, ins-
50 trumento de m·tes y 

li11, sin adornos, parn 
sefloraa • 

Gotas de -eeda &e., con 
adornos 

Gorrns de puja de Italia 
sin adornos. 

Gorras <le idem idem con 
ídem 

una 

una 

nna 

u na 

una 
Gorras 6 cachuchas para 

hombres 6 ninos. el" 
Gorros de seda d" 
Gorros de lana, hilo ó 

algodon . 
Gotns amargas eu bote-

Has . . d" 
Grano de gine.brn, libre. 
G ualclrapns bordadas de 

oro 6 pinta para caba
llos 

Gualdrapas bordadas de 
seda, lana ú otrn ma
teria 

Gualdrapas sin bordar . 
Gnautes do piel largos 

una 

una 
u na 

para senorns . dn 
Los mismos cortos. dA 
Guantes de seda d• 
Gnantes de algodon 6 

lino dn 
Gnarales 6 cordeles para 

pescar. 
Guardabrisas de tamano 

comun 
Guayacan . 
Guingas de lino ó mez

cladas con algoclon 
hasta 4 c. 

Guingas de nlgodon has
ta 3 c. 

Guingas de nlgodon has· 
ta 4 c. 

Guiiigas hasta 5 o. 
Guitarras 6 bandolas 

lb. 

par 
tonelada 

v. 

v. 

v. 
v. 
una 
d" G urviaa peque.nas . . 

Gurvias grandes para 
bocamnngas . . dª 

Gusanillos pl\ra bordnr . lb. 
Guyames y demas ins

trumentos de esta cla-
se sin mango para car-
pinteros . . <l" 

Gnyames con mango d" 

H. 
¡Inbas y habichuelns, Ji-. 

bres. 

ng1·icnltnra. dª 
Hamacas . 
Harina <le trigo, barl'il 

de 7 á 8 arrobas . 

una 

uno 
75 H1uina de nrniz, libre. 

150 
Harina de centeno 6 co

b11dn, libro. 
Harina de papas, librP, 

300 llininn de snlú lb. 

400 
Hebillas de hierro co

mnn parn sillas, estri-
bos y jáquimas . . d~ 

300 Ilebillas de Tll..etal ó com-
120 posicion para los mis-

mos objetos . . d" 
45 Hebillas de metul 11ma

150 

600 

rillo 6 blnnco pura 
idem d" 

H ebillas de ncero ú ho-
jilla de platn fulsn . el• 

H ebillas de nietnl blan-
co 6 amarillo y de co-
101· negl'O peqnenit11s . g" 

Herraduras par:L cnbn-
100 llos lb. 

50 

100 
75 
50 

25 

5 

200 
GGO 

5 

2 

3 
3½ 

400 
25 

100 
37 

50 
150 

Herramientas ('ncabadas 
6 sin cabos, parn ar
tes ú oficios no espP· 
cificados, 20 p. c. 

Hierro redondo, cnndra
do, platina, plnnchne
la 6 de otrn formn on 
bruto . lb. 

Higos pasados 6 secos lb. 
H1fasa crndn . . • ql. 
Hilo de lino . lb. 
Hilo de algo<lon . . lb. 
Hilo do lana 6 estambre lb, 
Hilo de acarreto lb. 
Hilo de zapatero lb. 
Hilo do 01·0 6 plata 6110, 

6 p. c. 
Hilo falso de oro ó pln

ta 
Hojns sneltns para cu-

chillos d" 
Hojas sueltas para espa-

das, espadines y sa· 
bles . . . . d" 

Hojas de lata, cajas de 
100 hojas de mnrca 
mayor . . • . e" 

Hojas de lata, cajas de 
225 láminas . . c" 

Ilolan batista de lino, 
6 mezclado con algo-
don blanco, hasta 4 o. v. 

l{olan bt\tiSt(' de li~o 

CentaYOl', 

150 
200 

400 

8 

12 

20 

25 

ªº 
12 

12 

1 
4 

50 
25 
18 
.87 

5 
10 

6 

25 

300 

250 

250 
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mas ancho, eu propor
cion. 

Rolan chu'Íll de lino 6 
mE>zcla<lo con algQdon 
borcl11<lo. blanco. hasta 
4- c. . \', 

Rolan clarín ele nlgodon 
borditdo, mns ancho. 
en proporcion. 

Tiolan clnrin de algodon 
bordado hasta 4 c. . v. 

Hol:m idem mns nncho 
E>n proporcion. 

Tiolan ídem do nlgodon 
ó 11ilo, liso ó labrado 
hasta 6 c. . . . v. 

H,,Jan tle algodon hnstn 
G c. sin bordar v. 

Holandillas blancas 6 fn-
las hnsta [.í c. v. 

Holandilla azul ó fnlas 
hasta 5 c. r. 

Rolandillt\ blanca hasta 
4 c. v. 

Ilormas para l,otas par 
Hormas parn zap1,tos par 
Hormillas ó botones <lr. 

lrneso 6 madera, 30 
p. c. 

Hornillos ele hieno, li
bres. 

Huevas de pescado lh. 
Hnmo 1wgro, hnmo ele 

pE>z ó polvos ele im-
prenta. ar. 

l. 
Imprentas, librl's. 
Incienso . . lb. 
Instrumentos ó herra-

mientas de nrtesnoes
pecificados, 20 p. c. 

Instrumentos de mate
máticas y ciencias na
turales no especifica
dos, libres. 

Instrumentos de música 
no eepecificados, 30 
p. c. 

Instrumentos ele cirtt
jía no especificados, 
20 p. c. 

Irlanda blanca do lino 6 
mezclada con algodon, 
hasta 4 c. . . • v. 

Irlanda cruda hnsta 4 c. v. 
Irlanda de algodon has-

ta 4 c. • v. 
J 

Jn-bon comtm. . . lb. 
Jabon perfumado que no 

Gl 
Contnvos. 

20 

8 

10 

5 

3½ 
4½ 

3 
50 
12 

5 

40 

8 

10 
7 

4 

4 

venga en surti~o tle 
otrns perfumerías en 
nn mismo baúl ú otro 
envase lb. 

Jaboneras <le madera con 
brocha y espejo . . d:1 

Jaboneras sin espejo de 
estaflo ó cunlqniera 
otro metal ordinario, 
con brocha 6 sin ella . tl" 

Jamon y paletas . lb. 
,Jnrcins ó cor<lnjes no ex-

presatlos q l. 
Jarros ele laton, cobre, 

plntiua . nno 
Jarros de plati\ . . nno 
Jnrros de platina 6 pla-

teadas • uno 
Jaspes labrados y sin la

bmt· que no sean para 
monumentos públicos, 
llO p. c. 

Jaulas de nl.\mbre para 
pújaros . . una 

Jaulas de cristal ídem nna 
Joyas ele oro 6 plata, !\ 

p. c. 
Joyus f11lsas, 30 p. ~. 
Juegos de damas, a.je

cl t·ez &c., ~o p. c. 
.Tnegos de trapiches, libres. 
Jngnetes pnrn niflos, 30 

p. c. 
Junquillos ó junteras 

para car pi o terín de to
a os tamaflos sin man-
go . . . . d" 

,lnuteras con mango pa-
ra carpint<.'rín el" 

L 

Lacre lb. 
Ladrillos, libres. 
Lama, tisú, persiana y 

todo género de seda 
con tejido ele oro ó 
plata no expresado en 
este arancel hasta 2 
tercias • v. 
Las mismas telas mas 
anchas, en propo1·c. 

Láminas con mm·co ó sin 
él, 30 p. c. 

Lámparns de totlas cali
cln<les, 30 p. c. 

Lana en rama, ó estam-
bre lb. 

Lancetas para cirujanos. d" 
Lanchas de hierro ó ma

dera, armadas 6 en 
piezas, libres. 

Centavos. 

25 

100 

201) 

50 
25 

100 

50 
100 

50 

150 

37 

50 

25 
25 
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Lanillas para chnlecos 
no especificadas-en es-
te arancel v. 

Lanillas para banderas 
hflsta 4 c. . v. 

Lantejuelas lb. 
Lapiceros de metal pla-

tados ó sin platear- . an 
Lápices . . . dn 
Lápices para pizanas . rn. 
Lápidas sepulcrales con 

inscripcion ó sin ellu, 
30 p. c. 

Látigos, chuchos ó foe-
tes gn 

Látigos de alambre, cuer
da, hilo, cerda ú otm 
materia con pullo <le 
marfil ó sin él d~-

Laton en planchas 6 bar-
ras q l. 

Lato u en brn to q l. 
Laton labrndo no expre

Sl\do, 30 p. C. 
Lausí liso ó labrado has-

ta 2 tercias. v. 
Lansí mas ancho eu pro

porcion. 
Lenguas saladas ó ahn-

madas. lb. 
Lentes, 30 p. c. 
Lentejiis, libres. 
Lesnas parn zapateros 

sin encaba1· . . gn 
Lesnas para zapateros 

eucabadas d· 
Levitas 6 casacas de pa-

no nna 
Levitas ó casacas de cual-

quier otro género de 
~na una 

Libros en blanco, 80 
p. c. 

Libros con panes de oro 
para dorar, de 25 ho
jas, cada docena de li-
bros d• 

Libros con panes de pla
ta, para platear, de 25 
hoj11s, la docena de li-
bros . dª 

Libros impresos, libres. 
Licores compuestos en 

aguardiente en b" . d" 
Licores de la misma es

pecie en cualquier o
tro envase no siendo 
de aguardiente de ca
na por estar prohibi-
do . . . . ni·. 

Liencillos ó domésticos 

62 
Centavos. 

18 

3 
75 

25 
12 
r>O 

150 

200 

300 
200 

25 

4 

4 

400 

200 

62 

38 

400 

350 

de algodon crudo, sin 
ninguna pinta hasta 
4 c. v. 

Liencillos de la misma 
clase mas ancllos, en 
proporcion. 

Liencillos 6 domésticos 
blancos sin ninguna 
pinta hasta 4 c. . v. 

Liencillos 6 domésticos 
blancos mas anchos en 
proporcion. 

Ligas de sedo, estambre, 
hilo 6 algodon, ó de 
pieles. . . dº 

Lila hasta l de ancho v. 
Limas hasta de 9 pnlga-

d~ ~ 

Limas de mayor tamano dª 
Liuó de hilo ó mezclado 

con algodon bordado, 
hasta 4 c. v. 

Linó de id. id. masan
cho, en proporcion. 

Linó de hilo 6 mezclado 
con algodon sin bor-
dar hasta 4 c. . . v. 

Linó de id. id. masan
cho en proporciou. 

Linó de algodon borda-
do hasta 4 c. v. 

Linó de ídem, mas an
cho, en proporoion. 

Linó de algodon sin bor-
dar hasta 6 c. v. 

Listado de hilo ó mezcla
do con algodon ·llama
do nº 2, libretes de 
Flandes, de Hurlen, ú 
otros hasta 3 c. . v. 

Listados de loa expresa
dos, mas anchos, en 
proporcion. 

Listados de algodon has-
ta 2 tercias. . Y. 

Listados ele hilo hasta 
3 c. v. 

Listados de idem hasta 
4 c. v. 

Listados de ídem hasta 
5 c. v. 

Lona y loneta de algo
don y mezcladas con 
algodon hasta 4 c. v. 

Lon:~ y loneta de hilo 
hasta 4 c. v. 

Lozas de todas clases, 
30 p. c. 

Centavos. 

50 
6 

50 
100 

20 

10 

is 

3½ 

l¼ 
2 

3 

3½ 

4 

(j 
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t.,L 
Llaves de relox de oro ó 

plata 3 p. c. 
Llaves de itlem falsas 30 

p. c. 
Llaves tlc eEcopetns ó pis-

tolas d• 
Llaves de pipa ó bocoy . d• 

.M 
Machetes de agricultura tl" 
:i\Iadapolau hasta 4 c v. 
)fadapolan mas ancho, 

en proporcion. 
Maderas 110 especificadas 

30 p. c. 
Mahon ó naukin, basta 

2 c. amarillo, blanco ó 
azul v. 

i\Iaiz, libre'. 
Malagueta ó pimion ta de 

•rabasco . . . lb. 
1\Ialctas de piel ó de telas n na 
Malvinn, género de algo-

don hasta 4 c. . v. 
Maní lb. 
Manillas de cobre con 

pieclrns ó sin ellas, 30 
p. c. 

Manillas de oro 6 plata 
con piedras, corales 6 
perlas finas 3 p. c. 

Manípulos, libres. 
Manteca de lecheó man-

tequilla . . . lb. 
Manteca de pu<.'rco durn 

ó blanda lb. 
Manteles de algodon . uno 
Manteles de hilo ó mez

clados con algodon, 
blancos, crudos ó de 
colores uno 

Mantillas de punto, tul, 
seda. ó lino, con cen
tro de tafetan ó sin él, 
y cou velo ó sin él una 

Manzanas, libres. 
Mapas, libres. 
Máquinas de desmotar 

algodon, libres. 
~fáquinas para desgra

nar maiz, libres. 
Máquinas de agricultnra 

excepto las qne estén 
especificadas con dere
cho, libres. 

Máquinas para mejorar 
la navegacion de los 
Jugos y ríos, libres. 

Máquinas para mauu-

Centavos. 

:tuo 
100 

45 
2t 

3 
50 

5 
3 

4 
75 

lfül 

300 

facturas uomésticns, li• 
bres. 

Mñqninas qne mejoren 
las operaciones 11gríco
las ó artes uel país, li
bres. 

.Máq u i uns do cxplota
cion de minas, libres. 

Máquinas de tejer algo
rlon ó lana, libres . 

M:íqninas de vapor, li
bres. 

l\farcos de cobre ó bron-
ce para pesar lb. 

l\Iartil en brnto lb. 
.Mármoles labrados ó sin 

labrn.r, que no sean 
parn monumentos pú
blicos, 30 p. c. 

l\Ianoquiues ó tafiletes. <l" 
Martillos, herramienta 

de artes elª 
Martillos para escopetas 

y templadores . d" 
l\Iáscaras comunes de 

carton d" 
Máscaras <le alambre ó 

de seda u" 
Medallas y medallones 

de oro ó plata, 3 p. c. 
l\Iedallas falsas, JO p. c. 
Medias do algodon pam 

hombres ó mujeres . el" 
Medias de lino ó lana 

para ídem idem . . d" 
Medias d(\ seda para idem 

idem d" 
Medias medias ó calceti-

nes de seda para hom-
bres 6 mujeres . . d" 

l\Iedias medias ó calceti-
nes de lino ó lana parn 
hombres y mujeres d" 

Medias medias ó culcéti-
nes de algoclon para 
hombres ó mujeres d" 

Medicinas y medicamen-
tos de todas especies 
30p. c. 

Menestras libres. 
Mercancías y efectos no 

detallados en este a
rancel, 30 p. c. 

:i\Ierino hasta 4 c. . v 
:i\Ietras, 30 p. c. 
l\Ietrónomos, lU p. c. 
Microscopios, 15 p. o. 
Moldes para hacer velas, 

30 p. c. 
Moliuds ó máquinas pa-

Uentavos, 

lt 
18 

:300 

100 

125 

75 

150 

lOU 

150 

ªºº 

150 

75 

a1 

15 
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rn clesgrnnnt' tnaiz, li
bres. 

Molinos ó molinetes pa
m moler café ú espe-
cias nuo 

Molinos pam desmontar 
nlgoclon . . . nno 

Motínos para moler café 
ó maiz con su rne<la 
<lo hierro uuo 

Mollejones uno 
Morteros de cobre ó 

bronce 30 p. c. 
Morteros de crista), vi

drio, mármol ó ah\-
bustro uno 

Morteros de madera uuo 
Mosquiteros de lino ó 

algodon uuo 
Mosquiteros de seda pa-

ra camas, oO p. c. 
Mostucílla ó abalorio lb. 
Mostaza compnesta eu 

vinagre ó seca . lb. 
Mostaza en grano . lb. 
Motones, el . . pié 
Muebles no expresauos, 

30 p. c. 
Municiou ql. 
:Museliuns blancas ó <le 

col'bres, bordadas ú la 
mano al pasar forman-
do florecí tas 6 moscas 
peqneílas hasta 4 c. . Y, 

:Muselinas bordadas en 
blanco, ó de colores al 
tambor ó cadeneta has-
ta 4 c. ,,. 

Muselinas blancas ó ele 
colorea bordadas á la 
mano ó al pasar, <le 
todas lita <lemas clases 
que no sean las ante-
rior~s hasta 4 c. v. 

Muselinas lisas, labradas 
ó estampadas, blancas 
ó de colores hasta 4 c. v. 

Muselinas de esta mis
ma clase mas anchas, 
en proporcion. 

Muselinas de lana hasta 
4 c. v. 

N. 
Naipes, cada . juego 
Nanquiues hasta -! c. . v. 
Nanquiues, mahones de 

todos colores h11sta 
2 c. v. 

Nanquinetes, florentinas 
ó primavem hasta 4 c. v. 

Gen ta vos. 

150 
100 

50 
25 

100 

37 

50 
,! 

ti 

;¿50 

12 

8 

15 

5 

2 

¡J 

ü4 

Navajas de afeitat· en 
estnchc r, sin él 30 
p. c. 

Navajas llamadas tle ma
rineros, ó chambetas 
con cachas de hierro . d·' 

Necesarios ó escribanías 
30 p. c. 

Nueces <le comer ll.1. 
Nnez moscada lb. 

u. 
Obleas ll,. 
Ojillos de todns clases 

para botones y efigies. g" 
Ollas de cobre . . lb. 
Ollas de hierro <ti. 
Ollas de laton ó azófar. ll.1. 
Orégano. lb. 
O rejones . lb. 
O1'Íllales, bajillas de ol'o 

ó plata, 3 p. c. 
Urinnles de hqja <le lata. uno 
Orinales do peltre, pla-

tina ú otro metal, 30 
p. c. 

Orn!\mentos parn igle
sias no especificados, 
30 p. c. 

Oro amonedado, en bar
ras, pasta ó polYO, li
bre. 

Oro blanco 6 platitw, 
libre. 

Oropel . lb. 
Orquillas de hierro pnrn 

pelo . . m. 
Ostiones en cuüetes ú 

otros envases Jl,. 

P. 
Pábilo lb. 
Pailas de hierro ql. 
Pailas de cobre lb. 
Pailas de laton ó azófar. lb. 
Paja ó yerba seca . . lb. 
l>aJauganas de hoja de 

lata . d" 
Palanganas de plata ó 

plateadas d" 
Palanganas do peltre', 

30 p. c. 
Palas, herramieuta de 

ogricultura. d" 
Palmatorias de cobre ó 

laton . . par 
P1\lroatori11s de boja de 

lata par 
Palmatorias charoladas. par 
I'nlmatol'Ías <le platina 

ó plateadas. par 

Ueuta\'OS, 

37 

;3 
50 

100 

50 
10 

180 
8 
5 
l 

12 

óU 

75 

5 

15 
180 

lU 
8 
1 

100 

300 

150 

50 

12 
18 

100 
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ljal merina, género di! 
seda y algodon h.ista 
4 c. v. 

Palo brasilete. <¡ l. 
Palo campeche c¡l. 
Pulo de mora. «¡ l. 
Palo <lo 1\ ícarngnu, JJ0-

11aíre v nio llacl1a ql. 
Pa1rn ó • l.>0111 u así do a 1-

godon hasta de -1 c. , .. 
l'auilla hasLn 4 c. Y. 

Pañete liasLa --1 c. de :111-
cho "· 

Pnao, hasta (i c. itlem , .. 
Pallo, lwsta S c. itlem ,·. 
Pallo tle seda ó mezcla-

d o con algodon y to
do tejido ele b misma 
especie liso y doble 
qn:, se ascmeJe, has-
ta ,i v. 

Pallo ele seela U1as ancho, 
en proporcion. 

l'allos de mano de hilo 
ó mezclados con algo-
<lou blancos ó crndos uno 

Palios <le mu110 1lc algo· 
u.on . . . uno 

Pafios parn cubrir cítli-
ces, libres 

Pall uclos de s<.'da, gasa, 
crespó, punto, tul, li
sos, labmdos ó uorda-
<los. lrnst,\ J en cuadro <l·' 

Palluelos <le la misma 
clase hasta 4 c. <l'' 

Paf\nelos e.le ln misma 
clase hast.a (j c. d" 

Pnlí u e los e.le hi m ii;ni:\ 

clase l1asta 8 c. d" 
Palluelos di- la1w, husta 

.J, c. <l" 
Pañuelos tlu lana mas 

grande, t•11 propor
cion. 

Pall u e los de 11lgodo11 <le 
ménos lle 3 c. . <l" 

Pan u e los de algo<lon, 
blancos ó de colores, 
hasta 3 c. <l·' 

Panuelos do linó ó ba
tista, bonla!los y sm 
bordar, estampados ó 
mezclados cou algo
<lon, hast,\ 4 c. tlr an-
cho <l·' 

Paüuelos ele 11lg0do11 
hasta 4 c. u" 

P1lll u e los de algodou 
hastn U c., blancos y 
do colo1· u.a 

ü5 

Centavos. 
Paü uelos <le algodon 

hasta. 8 c. d" 
12 Papada lb. 
55 Papas, libres. 
40 Papel pintado para. tapi
ü3 ce.ría, Jta3ta -! c. cada 

100 v:m,s e" 
'i'J Papel pintmlo mus an-

cho, en proporr.ion. 
ü Papel de estraza, hasta 
-1 14 pulgadas, resma do 

450 pliegos. r" 
35 Papel de estrnzn, mas 

100 largo, en proporcion. 
150 Papel florete y 111cdio 

florete, marca comun 
ele li pn lgndas, res-
mas <le 4J0 pi icgo:i r" 

Papal cortado para car-
tas, hasta 12 pu lga<lns, 

;~;, resmade -150pliPgos. 1 11 

Papeles de músiM ó di
bujo, libre. 

Papel de hojas finas pa
rn <lihnjo de mayor 

12 tll.Ornflo, libre. 
Papel de lija. . 1 ª 

(i Papel <le imprenta siu 
cola aplicable úuíca
mcn lo pum imprimir, 
libre. 

P,1 pel de colo1· para en. 
cua<lernaciou . . r" 

:.!50 Papel rayado parn mú-
sica, resma de 450 

:3-¿5 plieg,,s . r• 
J>un1guns <le seda <le :.?5 

UOO [L 50 pulgadas uno 
Paraguas, paragüitas ó 

1000 sombrillas de seeln. pa
ra senoras hasta 2-! 

1:.!5 pulgadas uno 
l'arnguas <le algo<lon uno 
]'anillas <le hierro para 

cocina. ql. 
Parri )las parn tren <le 

~~ trapiches, libres. 
l'usatlores <le hierro pa

ra purrtas y ven ta nas 
:37 hasta U pulgadas . <l·' 

Pa~adores de hierro de 
111as de 14: pulgadas 
('ll a<lel.rn le. uª 

Pasadores <le hierro <le 
mas <le :.10 pn lgR<lns d" 

~50 Pasas lb. 
Pasta clt• harina lb. 

JO PasWlas ele tinta para 
zapatos c.l·' 

Pastillas parn pinbn· lb. 
100 Pedreros <le hierro. ql. 

Uentavos. 

9 

150 
;¿ 

100 

l:l 

-1.:, 

GO 

100 

100 

:wo 

75 

50 
25 
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l'eines de marfil ó carey d" 
Peines do hueso, madera 

ó cuerno, como los de 
marfil. d" 

Peines 6 escarmeua<lol'es 
de cuerno, hueso ó 
maderl\ dª 

Peinetas con guarnicion 
de metal, perlas, pie-
dras, &c. • . . una 

Peinetas de cuemo gran-
des . . . . una 

Peinetas do carey gran-
des . . . . una 

Peinetas de carey para 
bucles. . d" 

Peinetas <lo cuerno pam 
i<lem . . . . g" 

Pelo h umano manufac
turado 30 p. c. 

Pelo humano sin manu-
facturar . . . lb. 

Perdigon ó muuicion . ql. 
Perfumería <le todas cla-

ses inclusa la pomada 
cuando venga surti<la 
con otras especies <le 
aquellas, eu baules, ca-
jas ú otro envase, 30 
p. c. 

Percalas de al~odon ada
mascadas o estampa-
das de colores . v. 

Perlas finas . . . on• 
Perlas falsas enceradas 

en hilos, ele éstos la d" 
Perlas falsas sin encerar 

en hilos . . . d• 
Peroles do hoja de lata uno 
Peroles de cobre . . lb. 
Peroles de laton 6 azófar lb. 
Pesas de hierro lb. 
Persiaua 6 tisú basta dos 

tercias. . . . v. 
Pescado salado ó salpre

so de las clases uo ex
presadas en este arnn-
cel . . . . lb. 

Picaport.es para puertas 
y ventanas . . . dª 

Picaportes de mas de 14 
pulgaclas en adelante. d" 

Picos de hierro . . lb. 
Piedras de chispa . . m. 
Piedras cfo amolar nava-

jas . d" 
Piedras <le amolar con 

cigüena 6 mollejon . una 
Piedras para enlosar pi-

sos, libres. 
Piedras para tahonat1 ó 

6G 

Centa,os. 
50 

18 

150 

25 

200 

100 

100 

75 
250 

3 
100 

50 

25 
12 
10 

8 
5 

50 

4 

100 

150 
5 

70 

100 

100 

molinos uno 
Piedras parn destilar 

agua. una 
Piedras para moler cho-

colate. una 
Pie<lras finas para a<lor-

uos montn,las y sin 
montar 3 p. c. 

Piedrns falsas para idem 
30 p. c. 

Pieles C'nrlillus y sin cu r
tit· uo expresadas t•n 
este arancel. d" 

Piernas y pechugas ele 
gnnso, pavo, perdiz, 
y otras a\'es en man-
te:-cn ll>. 

Pimenton molido . Jl,. 
Pimienta de 'l'abasc:, ql. 
Pimienta nc•grn ó <lo 

Castilla ql. 
Pinceles ó brochas clo 

toe.las clases, 1 i bres. 
Pinturas preparaclas con 

aceite . . ar. 
Pinzas de tod11s cl11ses d ·• 
Pinzas de zapatero, ó te-

nazas . tlª 
Pipas para fumar, 30 

p. c. 
Pipas ó bocoyes ntcíos 

de todas dimensiones, 
libres. 

Pizarras de piedras con 
marcos una 

Pizarras <le piedra sin 
marco. una 

Pi:mrras <le bnle basta 
U pulgadas de largo . u na 

Pizarras de hule de ma-
yor tamnno, en pro
porcion. 

Pizarras para lechar e<li-
ficioe, el e" 

Pistolas de todas clases. par 
Pistoleras 6 fundas de 

cafloneras par 
Plancbas purn plau,:bat· 

ropa . . . . par 
Planchas ele remuda pa

ra carruajes de cami
nos y sns poleas COl'
respondientes, libros. 

Plantas vivas de todas 
especiee, Ji bres. 

Plata amonedada, en 
unrra, pasta, ó polvo, 
libre. 

Plata labrada, 3 p. c. 
Platina ú oro blanco, li• 

bre. 

Uenmvos. 
l.'>0 

150 

100 

lóO 

8 
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300 
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100 
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Plafülas de hilo ó mez
cladas con algodon, 
blancas hasta 4 c. v. 

Platillas crn<lns de hilo 
6 mezclad11s con nlgo-
don hasta 4 c. . . ,·. 

Platillas dtl algodon 
blancas ó crndas has-
ta 4 c. . . . v. 

Platos de platina 6 pla
teados, de todos ta-
manos. . . . c1n 

Platos de peltre, 30 p. c. 
Platos de hoja de lata . dª 
Plomo en brnto . . ql. 
Plomo labrado 110 espe-

cificado, 30 p. c. 
Plnmas pnrn escribir, el cº 
Plumns en mmos de cin-

co plumas para ador-
nos de gorrns y som-
breros dª ele ram. . dª 

Plnmas para CJscribfr de 
hierro, acero 6 cobre. g• 

Pólvora . . . . lb. 
Polvos de tinta para es-

cl'ibir. , . . lb. 
Pomada en potes comu

nes de loza ó Tidrio 
excepto cuando ven
gan componiendo en 
un mismo bau\ ú otro 
envase surtido con 
otras perfumerías . dª 

Pomadas en otros enva-
ses, 30 p. c. 

Pongees hasta 3 c. de 
ancho. . . . v. 

Porta-botellas, porta-va
sos y domas de est11. 
especie, 30 p. c. 

Prensas para copiar y 
sellar cartas . . n na 

Primaveras, florentinas 
6 nanquiuetes hasta 4 
c. de ancho. . v. 

Prueba licores, 16 p. c. 
Pulseras de oro 6 plata 

con piedras, perlas ó 
corales finos, 3 p. c. · 

Pulseras de metal con 
id. id. id. 30 p. c. 

Puentes con sus cade
nas, pisos y demas ad
herentes, libres. 

P unto 6 tnl de seda ó 
hilo, hasta 4 c. v. 

Punto de idem mas an
cho, en proporcion. 

Punto de algodon 6 pi-
ta hasta • c. , . v, 

Centavos. 

5 

3½ 

.2½ 

300 

48 
150 

10 

150 

75 
12 

60 

50 

12 

400 

3 

50 

18 

07 

Pnnto de algodon mas 
nncho, en proporcion. 

Pnnto de lana 6 de al~o
don para. calzones, 
hasta 4 c. . . v. 

Pnnto del antedicho mas 
ancho, en proporcion. 

Q. 
Queso de todas clases lb. 
Qnitasoles de algodon . uno 
Qnitasoles de seda ele 25 

á 50 pulgadas . uno 
Qnitasoles, paragnas ó 

sombrillas para sen.o-
ras hasta 24 pulgadas. u no 

R. 
Rapé en botellas ó en 

cualquier otro envase. lb. 
Raso, rasete, lausí, géne

ro ele Nápoles, pano 
de seda ó mezclatlo 
con algoelon liso 6 la
brado, hash\ 2 tercias 
de ancho v. 

Raso ídem icl. mas an
cho en propol'Cion. 

Jl¿Lsete ó yin cie algouon 
hasta 4 c. v. 

Ra.tafia, caja de 12 bo-
tellas . . . . d .. 

Ratina. hasta 4 c. de an-
cho · v. 

Ratoneras, :lO p. c. 
Regatones ele cobre ú 

otro metal . . d" 
Rejas de arado, libres. 
Relojes de faltriquera, 3 

p. c. 
Relojes grandes para 

adornos, 30 p. c. 
Rengues de algodon bor-

dados hasta 4 c. . v. 
Rengues mas anchos en 

proporcion. 
Reng"es de algodon, li-

so 6 labrado hasta 6 c. v. 
Rengues de hilo 6 mez

clado con algodon has-
ta 4 c. bordados. v. 

Rengues de hilo ó mez
clados con algodon 
mas ancho, en propor
cion. 

l~ngnes de hilo 6 mez
clados con algodon 
sin bordar ·hasta 4 c. v. 

Resina de pino pnra y 
sin preparacion, libre. 

E,oldanas para izar, a, 

Centavos. 
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mainar y otros usos . dn 
Romanas sueltas poi· M· 

<la arroba que rnar-
q uen . 

Romanas montadas en 
sus platos de madera 
ó hierro, por ca<la ar
robn qne mar<¡uen 6 
pesen. 

Rosarios de oro ó plat.a, 
3 p. c. 

Rosarios de otros me
tales, 30 p. c. 

Rosolí, en frasquitos . dn 
Rnan de algodon hasta 

4 c. v. 
Ruan mas ancho, en 

proporcion. 
Ruan de coroua de hilo 

6 mezclado con algo
don crndo ó blanco 
lrnsta 5 c. v. 

Rnedn.s de canos, carre
tas y carretillas de 
mano, libres. 

Ruedas ¡mra otras espe
cies de carruajes, 30 
p. c. 

s. 
Sábanas, seguu lo. tela 

de que sean hechas. 
Sablts ordinarios uno 
Sables finos uno 
Sacos ó fieltros de laua 

pª forrar sombreros nno 
Sacos para emburca1· fru-

tos uno 
Sag& . . . . l~ 
Salchichon y todo géne-

ro de embuchados no 
expresados con otros 
derechos lb. 

Salmon lb. 
S1tnguijnelas, libres. 
Sardinas saladas . lb. 
Sardinas en aceite . lb. 
Sarga ó sargnilla de se-

da, lisa 6 labrada has-
ta 4 c.. "\'. 

Sarga 6 sarguilla de 
idem hasta 5 c. . v. 

Sarga de lana hasta 4 c. v. 
Sarga de idem mas an-

cha, en proporcion. 
Sartenes de hierro . lb. 
SartenP.s de cobre lb. 
Sayas hechas 6 en cortes, 

30 p. c. 
Sebo en pasta 6 rama q 1. 
¡;lebo manufacturado ql. 

Centavos. 
:17 

25 

50 

100 

21 

G 

75 
300 

4 

6 
4 

6 
5 

4 
6 

20 

25 
12 

5 
10 

200 
400 

GS 

Sedn torcicfo 6 floja para 
COSCI' lb. 

Sellos paro. sellar cartas, 
30 p. e, 

Semillas para sembrar, 
libres. 

Sempiterna hastn 4 c. . v. 
Sempiterna mas :rnchn, 

en proporcion. 
Servilletas y palios de 

mano, <le hilo ó mez
clados con algoclon, 
blanco ó crndo uno 

Servilletas de algodon . nnn 
Serruchos con costilla ele 

hierro 6 metal d~ 
Serruchos de 1fJ 1í. 28 

pulgadas . tld 
Serrnchos hasta 18 pul-

gadas . . dn 
Sidra en botellas dn 
Sidra en otros envnses ar. 
Sierras de aire parn má-

quinas una 
Sierras de armar hasta 

36 pn lgadas . d0 

Sienas ele armar de mas 
de 36 pulgadas d 0 

Sienas <lo trozar, chicas 
ó gra,ndes . . nna 

Sillas 6 galápagos de 
hombre ó mujer para 
montar, con arneses ó 
sin ellos uno 

Sillas de madera con a
siento de la misma, de 
enea ó bejuco, arma
dos ó sin armn1·, y sin 
pintar ni barnizar d" 

Sillas de la misma clase 
pintadas do ordin11rio 
sin dorado . d0 

Sillas de madera con a
siento do la misma 6 
de enea 6 bejnco, do
radas y pintadas do 
fir10 • • • • di\ 

Sillas de caoba con cual
quier asiento, ó <le o
tra madera con asien
to de cerda, seda ú o-
trn materia superior una 

Sombreros de castor ó 
lana nno 

Sombreros ele algodon ó 
seda . . . 11110 

Sombreros de castor '.ó 
lana apuntados con a
dornos 6 sin ellos pa-
ra militares. . . uno 

Sombreros de fana. seqa 

Centavos. 

10(1 
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ó alg. para· niflos • n110 
Sombreros de paja parn 

hombres 6 11iflos n110 
Sombreros dE' jipijapa 11110 

Sombreros en cortes no 
armados de castor 6 
lana uno 

Sortij11s de oro, 3 p. e. 
Sortijas falsas BO p. c. 
~ncla ql. 
Snlú lb. 

T. 
Tabaco de la lfobann en 

cigarros . . . m. 
Tabaco lle iclem eu rama lb. 
•r1:1baco do Virginia, S:10-

to Domingo 6 Pnerto 
Rico en cigarros m. 

T11baco C'n mma de las 
mismas calid11drs q l. 

Tnhaco huevn. lb. 
~rabaco en pol\'O ele to-

das clases en botellas 
ú en cnalqnier otro en-
vnsc lb. 

Tabiuetc 6 cualqnier o
tro géuero de seda y 
n.lgollon q ne se le ase
meje, liso 6 Jabmdo, 
h11stu. 2 tercias . , .. 

Tablas <le pino, pi6s m. 
Tablas de pecch-pinc, 

piés . m. 
Tachnelas <le cobre clo-

mdas 6 sin dornr m. 
Tar.hnolas de hierro m. 
T11fet!m liso 6 labrado 

hnstn 2 tercias r-. 
'l'..fetan mas ancho, en 

proporcion. 
'l'afiletes . . iP 
T11ladros pnra perforar 

piedras, penascos 6 
troncos, libres. 

Tambores de trapiches, 
libres. 

Té. lb. 
Tejas de barro, libres. 
Tejamaní . m. 
Tejas de pizarras, el eº 
Tejitos 6 azulejos parn 

enlosados ú otros u-
sos m. 

Telas de algodCJn crudas 
no expresndas hasta 
4 c. ,,. 
Las mismas mas nn
chas, en proporcion. 

Telas ele algodon blan
cas, no especificadl,s 

Oentnvos. 
25 

G!l 

12 
50 

lí0 

G00 
8 

300 
10 

200 

GOO 
5 

17 
400 

G00 

25 
G 

10 

800 

50 

100 
200 

100 

en este arancel con 
otro derecho hta. 4 c. v. 

Las mismas mas :i,nchas 
C'n proporcion. 

'l'elas de cerda hasta 
3 ~ ~ 

Las mismas mas anchas 
en proporcion. 

Telas de seda 6 mezcla
das qne no sea con oro 
6 plata no expresadas 
en este arnucol, lisas, 
labradas 6 lior<lada¡i 
hasta f.- v. 

Las mismas de mas an
cho, en proporcion. 

Terciopelo de seda, ó 
mezclado con algodon, 
liso ó labrado hasta ?i· 
de ancho v. 

1'erciopelo m:ls ancho, 
en proporcion. 

'fermómetros y baróme
tros, 4 p. c. 

'rierrn greda pnrn pintar lb, 
'rierra uegrn para im-

prenta. . . . nr. 
Tierra fina 6 alm:lsanon ar. 
Tierra sellada 6 tierra 

lema ar. 
Tijeras, 30 p. c. 
Tinas de todas clases, 

30 p. c. 
Tinta para escribir lb. 
Tinta de China en ta-

blitas . lb. 
Tintn. para marcar en 

frasquitos ó potecitos 
acomodados en cajitas 
ó de otro modo, onda 
frasquito . . . 

Tinteros de todas clas<'s, 
30 p.c. 

Tiras de lino ó algotlon 
bordadas para embu
tir, 6 p. c. 

Tirabuzones. <lª 
Tirantes 6 elásticas de 

seda 6 piel con resor-
te 6 sin 61 . . . dª 

Tirantes do lino ó de al
godon 6 de género en
cauchRclo con resorte 
6 sin él <lª 

Tisú hasta .2 tercias "· 
Tiz ó tisn ql. 
Tocadores, 30 p. c. 
Tornos 6 tomillos para 

carpinteros. . . 11110 
Tornos ó tornillos parn 

herreros . . . ,uw 

Centavos, 

2½ 
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'rrementina comnn 6 de 
Venecia . . . ar. 

Trensillas de algodo~ 6 
lana hta. 2 ·líneas de 
ancho, cada cien varas 

Trensilln de seda • • lb. 
Trigo en grano para se

milla, libre. 

u. 
U vas f re seas • 

v. 
Vainas para espada, sa

bles, anteojos &c. 30 
p. c. 

Vasos de talco y de:cner-

lb. 

no . . . . . el• 
Vasos de vidrio ordina-

rio d" 
Vasos de vidrio cristali-

zado dª 
Vasos de cristal . . d ~ 
Vasos de cristal dorados 

6 cortados . d• 
Velae deeebo . ql. 
Velas de esperma lb. 
Velo& de ce.ro . . . lb. 
VE>los de punto de sedn 

6 hilo, hasta 2 c. . uno 
Velos de idem, idem mas 

anchos . . . uno 
Velos de tul hMta 2 ~. • uno 
Velos de idem mas an-

chos • . uno 
Venteadorcs de café, Ji. 

bree. 
Vidrios planos, 30 p. c. 
Vidrios 6 cristalPS pe

quenos hasta 36 líneas 
para relojes, lentes, 
y otros 11sos semejan-
tes • . • . d• 

Vidrios 6 tubos largos 
para lámparas . . <1ª 

Vinagre en bote1Ias . d• 
Vinagre en otros enva-

ses . • . . ar. 
Vinos de Borgona, Cham

pafla, Madera v Opor-
to, en botellas • . . dª 

Los mismo11 en otros en-
vases . . • . ar. 

Vino tinto º"talan, mar. 
selles, burdeos y de
mas no especificados 
con otro derecho, en 
botellas . • . dª 

Los mismos en otros en-
vases . ar. 

Vinos blancos genero-

70 

Centavos. Centavos, 
sos 6 sencillos de to. 

90 das las <lemas clase.a en 
botellas . dª 

Loe mismos en otros en-
37 vasos • • . • nr, 

1150 

75 
50 125 Violas y violines . nno 

Violones, violoncelos y 

4 

50 

20 

50 
75 

100 
400 
10 
16 

100 

200 
50 

100 

25 

50 
100 

50 

300 

200 

100 

50 

contrabajos 11110 

w. 
Warandol blanco hasta 

4 c. v. 
Warandol crudo hasta 

4 C. Y. 

Y. 
ql. Yeso en piedra 

Yeso en polvo. 
Yin 6 rasete de 

hasta 4 c. 

• ql. 
algodon 

Yunques 

z. 

v. 
ql 

. par Zapatos para howbres 
Zapatos para mujeres 
Zapatos para nitloe. • 
Zarazas hasta 3 c. de an-

cho de todtls clases 
Zarazas hasta. 4 c. de an

cho de todn.s clnseG 

par 
par 

v. 

v. 

800 

10 

7 

40 
90 

4 
150 

80 
20 
6 

3½ 
4½ 

.A rt. 2° Las mPrcancías y efectos no 
comprE>ndidos ni expresados en este aran
cel, pagarán sobre av1tlúo 30 por ciento. 

Art. 3° Se prohibe la introduccion de 
sal, cacao, azúcar y mieles. Tambien se 
prohibe la introcluccion de aguardientes 
ele cana y sus compuestos, Íl mónos que se 
haga la importacion en botellas . . 

Art. 4° Todos los artículos sujetos á 
un derecho específico segun su dimension, 
cuando esta sea mayor qne la expresada 
en este arancel, pagarán E'n proporcion. 

Art. 5° Ademas de los derechos de im
portacion que se paguen con arreglo á este 
arancel, se cobrará tambien un diez pnr 
ciento calculado sobre el total montttmien
to de los mismos derechos. 

Art. 6° Esta ley se p ondrá en ejecu
cion desde 1 ° de J olio del presente ano, y 
desde ese dia quedará derogada la ley de 
28 de Abril de 1838, sobre arancel de im
portacion, y el decreto de 6 de Marzo de 
1837 que autorizaba al Poder Ejecutivo 
para declarar libre lii introduccion de gra
nos, en ciertos casos. 

Dada en Carneas á 29 de Ab. de 1841, 
12 y 31°-EI P. del S. José Vát·gas.-EI P. 
de la e~ de R. Fernando Olavarría.-El sº 
del S. José Angel Jireire.-EI sº ~e la Qª 
de :R. Rafael Acevedo, 
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<Janíca~, Un yo 7 ,le 1::;41, ] 2" y :Jl "
Ejecútesr.- J osé A. l'tfoz.- P or S . .B.-BI 
s" de II·· Guillermo 8111 illt . 

44:3. 

L ey ele 10 ele ]layo de 1 S-U oryrmiza11clo 
la,~ sec1·eta1·ias de l!,',-:ltido. ,11 refonnan<lu 
lt, de 12 de Mayo ele 18-:1:0 N ° 4-lli. 

(Derogada 71or el JYv 715.) 

BI Senado y O~ de H. <le la R• de Ve
nezuela reuuidos en Congreso, decre
tan . 

.Art. 1° La secretaría dE-1 interior se 
comp1.llldr:'t de un secretario, cinco jeft>s 
de s~·ccioo, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, que servir{i ele 
olicial mayor, seis oficiales de u úmero, ha
ciendo uno de ellos de archivero, y un 
portero. El secretario drsignará tambien 
nn jefe de secciou y un oficial ele núme
ro de los establecidos por este artículo pa
ra el servicio de la scccion de inmigracion, 
cou arreglo á la ley <le la materia. 

Art. 2° La secretaría de hacienda se 
compondrá de u u secretario, CLuü1·0 jefes de 
seccion, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, e¡ ue servirá de 
oficial mayor, de cinco oficial os de n úme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero. 

Art. 3° La secretaría ele guerra y ma
rina se compon<lrá del secretario, cuatro 
jefes de secoioo, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario, quo ser
virá de oficial mayor, cuatro oficiales in
clusive el archivero y un portero. 

~ úuioo. La oficina de la secretaría do 
guerra y marina se dividirá pum su <les
pacho en dos ramos separados, el uno tle 
guerra y el otro de marina, bajo la dfrec
cion del secretario y conforme á Ju orga
nizacion iu tel'ior que con ,·enga darles. 

Art. 4° El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de seccion y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á 
la secretaría qua estime conveuiente. 

Art. 5? El Concejo de Gobierno nom
brará de entre los miembros elegidos por 
el Congreso uno que haga de secretario 
del cuerpo; y para el despacho de la se
cretaría habrá un oficial que será tambien 
archivero. 

Art. Ciº Los jefes de secciou <le la se
cretaría de guena y marina serán precisa
mente militares, bie11 entendido que ntrn
ca gozaráu del sueldo de su clase en el de
sempello de sus destinos sino do la nsig
naciou sellalada á éstos. 

Art. 7° Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los negocia-
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<.los qne sognn su natura(eza perteueceil 
separadami>nte {i cada uuo ele los ramos ó 
departamentos cou que ellas se denominau, 
y á las diversas matPrias que dichos rumos 
comprt-uden. Así qno tocan al despacho 
ele las tres secretarías : 

1" A la del interior y jnsticia. cu~1~to 
cli"'a relacioo con los ramos tle Just1c1a, 
policín, eduoaciou públic~, paLr~uato ecle
siástico, maunmisiou y diputaciones pro
vinciales. 

2u Al de la guen,i todo lo relativo al 
sn·vicio militar en sns diversos ramos, y la 
inspeccion de todas las armas. 

3° Al do la marina totlo lo concernien
te á esta profesiou, inclusas su parte mi
litar y material. 

4º A la tle hacienda, cuan to AS relativo 
con la hacienda nacional en lo directi .o, 
administrativo y económico en sus diver
sos ramos y negociados que de ellos tie
nen orígen; y 

5° Al de relaciones exteriores, cuanto 
tiende á las que debe haber entre el Go
~lO de Venezuela y otros gobiernos. 

A;"t. 8º Las dudas qne ocmT1ln sobre 
el despacho ele alg~u ue~ocio, que en s~ 
clasificacioa uo determme claramente ii 

cual de las secretarías pertenezca, se deci 
dirán por el Poder Ejecutivo. 

Art. 9° Los iastos, que teu~an orígen 
eu cada secretaria, serau determwados tJOl' 
aquella á quien toque el despacho del, ne
"'OCio, dándose cuenta oportunamente a la 
de hacienda para que prevenga el p11go ba
jo su responsabilidad. 'l'oca por esta 
misma rnzon á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de~ 
partameuto y trasmitirlo ÍL la de hacienda, 
p.1ra qne encontrándolo arreglatlo á. Jan 
leyes, forme e.l presupuesto genernl que 
dl'IJerá presentar al Congreso. 

Art. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los 
empleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. 11. Se deroga la ley de 12 de Ma
yo ele 18-!0 sobre organizacion de las secre
tarías del despacho. 

Dada en Oarácas Í\ G de Mayo de 184:l, 
12° y 31°.-EI P. del S. José Várgas.-El 
l'. de la (}' de R. F'emanclo Olavarrta.
El sº del S. José Angel Preire.-El sº de 
la 0" de n. Rafael Aceuedo. 

Sala del Despacho, Cartícas l\Iayo 10 de 
1841, 12º y 31 . -Ejecútese.-José A. Páez. 
- Por S. E.-El sº de E 0 en el D. del I. y 
Jn Angel Q1eintcro. 
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